
SHA. ERIKA DAES, PRESIDENTA DEL GRUPO DE TRABAJO SOBRE POBLACIONES INDIGENAS 
Y DEMAS MIEMBROS

Gracias por la oportunidad que me ofrece, me referiré al
Proyecto de Principios para una Declaración sobre los Derechos fundamentales de 
los pueblos indígenas presentado por usted a nombre del Grupo de Trabajo.

Antes que todo, a ncnbre del Congreso General Guaymí de Panamá, quiero recono - 
cerle el mérito al esfuerzo que ha hecho en la elaboración de las propuestas de 
principios sobre los derechos de los pueblos indígenas.
Creo 'que varios aspectos que las Organizaciones Indígenas han planteado, están 
recogidas en el documento presentado, lo cual es un paso positivo,ya que el gru 
po de trabajo está tratando de sintonizar las ondas de sentimientos de los pue
blos indígenas. Sin embargo, hay otros aspectos que aún queda por aclarar y es 
pecificar, entre los cuales está el de dejar claro en los principios, que somos 
pueblos y nacioneŝ indf<mnaa-T-na. sinrolemente poblaciones, ethnías, mucho menos 
minorías ¿thnicas; asi como lo declara en el preámbulo de las propuestas. Es 
decir, no solamente en el preámbulo.-se debe mencionar al pueblo indígena, sino 
que cada principio debe referirse a pueblos indígenas, lo cual garantizarla ma
yor coherencia.
Otro aspecto que .hay que aclarar es lo relativo a que nuestros pueblos indíge 
ñas no aspira a protecciones paternalistas, sino al reconocimiento, respeto y 
garantía de los derechos fundamentales a su territorio, a la propiedad colectiva 
de las tierras, a la administración propia, a los recunos naturales, etc.

En la propuesta de Declaración de principios no se contempla varios aspectos de 
los derechos, reclamados por las pueblos indígenas, entre los cuales está funda
mentalmente el drecho a la autodeterminación. iCnando nosotros, por lo menos el

fit/ U —pueblo Guaymí de Panamá, réclamais»/territorio una demarcación f 9®®#*» estamos 
reclamando autonomía dentro del Estado Panameno, lo cual es una forma de autode
terminación/ Creemos que esto es un asunto fundamental que debe estar bien es -



tablecido en una Declaración èe Principios^ el derecho a la autodeterminación, 
para lo cual, Sra. Presidenta, el grupo de trabajo debe tostar en cuenta los plan
teamientos hechos a este Grupo en las Sesiones IV y V de 1985 7 1987, respectiva
mente; y las inquietudes 7 observaciones planteadas por los representantes de 
pueblos indígenas, en esta VI Sesión.

Señora Presidenta, sin entrar a analizar en detalle los principios planteados, que 
evidentemente tiene que consultarse con nuestras bases, quiero enfatizar las si
guientes inquietudes 7 proyecciones :

1. La declaración universal de los Derechos fundamentales de los pueblos indíge 
ñas, debe tener un alcance más allá de la revisión que se está haciendo al Conve 
nio 107 de la OIT, lo cual por su misma naturaleza no contemplará las reivindi
caciones fondamentales de los pueblos indígenas t ni mucho menos esta decla<raciin 
debe que^f limitado a algunos derechos como la actual Convención menciona
da de la OIT. Sato es importante porque me llama la atención que mientras el
viejo Convenio 107 OIT, en sus artículos 11 y 12, establece que se debe reconocer
la propiedad colectiva o individual de los pueblos indígenas y pene algunas con
dicionas en cuanto a la enajenación de las tierras; su propuesta en el punto 12, 
se refiere al derecho de propiedad y posesión (sin especificarlo), inmediatamente 
prevee la enajenación de dichas tierras por consentimiento de los propios pue - 
blos indígenas, sin establecer mecanismo, ni condiciones algunas a la misma.

2. Expreso una preocupación en cuanto al resultado final de este gran esfuer
zo que estamos haciendo en conjunto en este grupo de trabajo, y lo digo porque 
tengo entendido que una propuesta tan el em en tal de declarar 1992 año internacio
nal de los pueblos indígenas, ha sido rechazada por una instancia de la ONU,
Ciial va a ser la suerte de una propuesta final de principios sobre los dere
chos de los pueblos indígenas. Supongo que las Naciones Unidas y el mundo cris/ 
tiano, en especial la Iglesia Católica, al rechazar la propuesta con respecto a



1992, están dispuestos a celebrar y glorificar los 5 siglos de genocidio de más de 
90 millones de indígenas desde 1492 hasta la actualidad, en el continente americano

Con respecto a la preocupación, coincidiendo con la propuesta del 
creo que serla importante que se citara al Secretario General de Naciones Unidas 
para que asista al próximo grupo de trabajo, con el fin de conversar sobre el 
caracter de la Declaración de Principios.

3. La Dec laxación 7a a contemplar principios generales, que lógicamente tienen 
que ser aplicados e imp 1 ementados, por tanto por si solo no va obligar a ningún 
Gobierno a la observación de dicha declaración; a menos que se elabore una Convención 
Internacional de Garantía sobre los derechos fundamentales de los pueblos indige 
ñas, por lo que sugería, en mi primera intervención, que luego de la Declaración,
el grupo de trabajo se aboque a la elaboración de una. Convención. Pero, ahora, me 
preocupa la opinión del distinguido miembro del grupo de trabajo, profesor Miguel 
Alfonso Martínez, en cuanto a que no debemos hablar de normas de deberes 7 obliga 
ciones para los Gobiernos.

4. Parece ser que a nivel de los Gobiernos, existen muchos prejuicios en cuanto 
a la definición de pueblos indígenas en la norma de derecho internacional, especí 
ficamente en la revisión de la Convención 107 da la OIT, porque supone que si es
to se acepta, nosotros nos fundamentaremos inmediatamente en los primeros artícu
los de los Pactos Internacionales de Derechos Civiles 7 Politicos; 7 el de dere - 
chos económicos , sociales 7 culturales
Espero que este prejuicio no sea el que embargue a este grupo especial de trabajo 
par^kcoger la definición de los pueblos indígenas en vez de poblaciones indígenas, 
así como el derecho a la autodeterminación. Tengo esperanza de que esto no será 
asi, al escuchar las expresiones de tres miembros del grupo de trabajo ayer y an - 
teayer.



5. Creo que el Grupo de Trabajo sobre Poblaciones Indígenas debe tener cará¿ 
ter más permanente de labores para efectuar un trabajo más ágil, y mantener 
este mecanismo de consulta anual en donde asistimos todos los - interesados.
Asi podremos tener una declaración de principios sobre los derechos de los pue 
blos indígenas en 1992, aprobado por la Asamblea General de las Naciones Uni - 
das.
Planteo esto porque los miembros del grupo de trabajo mínifiestán su coinciden 
cia con las exigencias de los pueblos indígenas, y que traba:je con más permanencia 
en vez de cada año de sesiones y en donde nuevamente se plantee las mismas 
coincidencias.

Ginebra, 5 de agosto de 1968

BERNARDO JAEN
PRESIDENTE DEL CONGRESO GENERAL 

GUAYMI


